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A¡tículo 2":

Articulo 3':

t

RESOLUCION DE ALCALDIA N' O184.2O24-MDP

Pacasmayo, 22 dejuüo del2024

EL áLCAI,DE DE LA UIÑICIPALIDAD DI§TRITIIL DE PACA§UAYO

VI§I'IO:
El expediente administrativo N' 5896-2024, de fecha 18 de juüo,

presentado por el CPC JAMES JACK CUBAS CAMARICO, formula renuncia irrevocable
al cargo de Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo;

OOIÍ§IDERANDO:

aue, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado, concordante
con el ArtÍculo II del Título Preliminar de la ky Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972,1os Gobiernos Locales tienen autonomía politica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia y dicha autonomía concede la facultad de ejercer actos de
gobierno administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Alca-lde es el Representante Irgal de l,a Municipalidad, teniendo
entre sus facultades y atribuciones como Titula¡ de Püego, disponer las acciones
administrativas como 1a de desigrrar y cesar a los Funcionarios, conceder Licencias entre
otros, conforme a lo previsto en el a¡ticulo 2O' de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Resolución de A]caldía N.001-2023-MDP, de fecha 02 de
enero del 2023, se designó al CPC JAMES JACK CUBAS CANTARICO, en el cargo de
conlianza de Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo.

Que el mencionado funcionario mediante documento del Visto formula
Renuncia Irrevocable al cargo de Gerente Municipal, soücitando 1a exoneración del plazo
de anticipación de ia puesta en conociEiento de la renuncia, precisando que su labor
desempeñará hasta el 30 de juiio del año en curso.

Estando a Las atribuciones conferidas en el artÍculo 20, Inc. 6, lT y 28 de
la l.ey N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

8E RESIIEI,VE:

A¡tlculo 1": ACEPTAR la rcauacla formulada por el CFOC. .rttüE§ JACII CITBAS
CAIITIIRICO aI cargo GERENTE MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital
de Pacasmayo, en consecuencia, DAR POR CONCLUIDO EL VINCULO
LABORAL por causal de renuncia voluntaria, con efectividad a partir del
30 de iu1\o 2024, debiendo hacer entrega formal del cargo, bienes y asuntos
pendientes de atencióri, previo inventario, a La Jefa de la Oficina General
de Adninistración.

E|XPRESAR a nombre de la Municipalidad Disfital de Pacasmayo, el
agradecimiento por los sewicios prestados.

DEPIOñER que la Ofrcina de Gestión de Recu¡sos Humanos, proceda a
realiza¡ los trámites referent€s a los b€fr€ficios sociales del ex servidor.
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A¡dculo 4": ItofIFICAR a los órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo Io dispuesto en el presente acto resolutivo, para su
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo So: PITBLÍQITESE la presente Resolución en Ia página Web de 1a Municipalidad
Distrital de Pacasmayo( ), encargándose al
Jefe de la Unidad de TecnoloBía de la lnformación conforme corresponda,

REGIETREGE, COTT'ITIQI'E§EY ARCHIVESE.
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